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b)	 Plazo de resolución: La resolución de reconocimiento de beneficiario se realizará 
en un plazo máximo de 10 días.

c)	Ó rgano competente para la instrucción y resolución: La Viceconsejería de 
Turismo a través de su Patronato.

	 Las solicitudes se resolverán por riguroso orden de presentación temporal.

	 La resolución podrá ser remitida por correo electrónico a la dirección 
proporcionada por el interesado. 

	 La resolución pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra la 
misma recurso potestativo de reposición en la forma prevista en el artículo 5 del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad en concordancia con 
el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones o recurso contencioso-administrativo.

d)	 Plazo de presentación de solicitudes: Durante la vigencia del programa de 
ayudas señalado en el artículo 1 en concordancia con la disposición final.

e)	S e habilitará una Oficina específica en las dependencias de la Viceconsejería 
de Turismo y Patronato de Turismo para la tramitación de estas ayudas.

	 No obstante, los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud 
con firma manuscrita y la documentación complementaria en el Registro 
General de la Ciudad o en cualquiera de los registros y oficinas señalados en el  
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

f)	 Alternativamente las solicitudes acompañadas de la documentación acreditativa 
podrán presentarse por medio telemáticos, mediante firma electrónica en la 
forma prevista en la Ley. 

3. Documentación que debe acompañarse a la solicitud:

Además de la fotocopia del DNI –o pasaporte en vigor, en su caso– y el certificado de 
residencia, deberá aportarse lo siguiente:

a)	 Beneficiario mayor de 16 y menor de 30 años: Fotocopia del carnet joven 
expedido por el correspondiente organismo de la Ciudad Autónoma.

b)	 Beneficiario mayor de 65 años o jubilado: Será suficiente la fotocopia del DNI- 
–o pasaporte en vigor–. No obstante, para el beneficiario jubilado, será necesario 
además: Fotocopia del documento acreditativo de su condición de jubilado.

c)	 Beneficiario desempleado: Se acreditará mediante fotocopia del documento de 
estar inscrito en el Servicio Público de Empleo como demandante de empleo 
con una antigüedad mínima de un año (Informe de período ininterrumpido en 
situación de desempleo emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal).

	 No se admitirá la situación de mejora de empleo, pudiendo el órgano instructor 
solicitar declaración responsable en este sentido o por cualquier otro medio 
válido en derecho.

d)	 Beneficiario miembro de las Fuerzas Armadas Españolas –colectivo del  
artículo 3 letra e–: Fotocopia de la documentación acreditativa de su condición 
de militar –Tarjeta de Identidad Militar (TIM)– y fotocopia del Libro de Familia o 
certificación del Registro de Parejas de Hecho, en su caso.


